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Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 

un días del mes de octubre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1899075-1

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el año 
Fiscal 2020 a favor de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales

decReto supRemo
Nº 338-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Oficio N° 087-2020-P/JNE, el Jurado 
Nacional de Elecciones solicita una demanda adicional 
de recursos a favor de la la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE), con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
para financiar los gastos que demande la realización de las 
actividades referentes al Proceso Electoral de Elecciones 
Internas para elegir a los candidatos a las Elecciones 
Generales del 2021; adjuntando, para dicho efecto el 
Informe N° 002107-2020-SGPR-GPP/ONPE de la Sub 
Gerencia de Presupuesto de la Gerencia de Planeamiento 
y Presupuesto de la ONPE, con los respectivos sustentos; 
así como el Oficio N° 000109-2020-GPP/ONPE de la citada 
Gerencia, que remite el Informe N° 002237-2020-SGPR-
GPP/ONPE con información complementaria;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante decreto supremo refrendado por la 
Ministra de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 6 814 096,00 (SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL NOVENTA Y 
SEIS Y 00/100 SOLES) a favor de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (ONPE), para financiar lo señalado 
en los considerandos precedentes, teniendo en cuenta 
que los citados recursos, por su coyuntura y naturaleza, 
no han sido previstos en el Presupuesto Institucional del 
citado pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 

hasta por la suma de S/ 6 814 096,00 (SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS CATORCE MIL NOVENTA Y SEIS 
Y 00/100 SOLES), a favor de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales, para financiar los gastos que 
demande la realización de las actividades referentes al 
Proceso Electoral de Elecciones Internas para elegir a 
los candidatos a las Elecciones Generales del año 2021, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     6 814 096,00
    ==========
 TOTAL EGRESOS   6 814 096,00
    ==========

A LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO	 032	 :	Oficina	 Nacional	 de	 Procesos	

Electorales
UNIDAD	EJECUTORA	 001	 :	Oficina	 Nacional	 de	 Procesos	

Electorales
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA	 0125	 :	Mejora	 de	 la	 Eficiencia	 de	 los	

Procesos Electorales e Incremento 
de la participación Política de la 
Ciudadanía

PRODUCTO 3000654 : Proceso electoral oportuno y 
eficiente

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos por Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    6 814 096,00
    ==========
 TOTAL EGRESOS   6 814 096,00
      ===========

Artículo 2. procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de dicha Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.
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Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de octubre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1899075-2

EDUCACION

Modifican la Norma Técnica denominada 
“Herramienta de incentivos para el 
fortalecimiento del servicio educativo de 
las universidades públicas”

ResoLucIÓN VIcemINIsteRIAL 
N° 204-2020-mINedu

Lima, 31 de octubre de 2020

VISTOS, el Expediente Nº DIPODA2020-INT-0123894, 
el Oficio Nº 00907-2020-MINEDU/VMGP-DIGESU de la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria, 
el Informe Nº 00203-2020-MINEDU/VMGP-DIGESU-
DIPODA de la Dirección de Políticas para el Desarrollo 
y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria, el Memorándum Nº 00741-2020-MINEDU/
SPE-OPEP de la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto, el Informe Técnico Nº 00018-2020-MINEDU/
SPE-OPEP-UFD de la Unidad de Financiamiento por 
Desempeño, el Informe Nº 01447-2020-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto, 
el Informe Nº 01173-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30220, Ley Universitaria, tiene por 
objeto normar la creación, funcionamiento, supervisión 
y cierre de las universidades; promueve el mejoramiento 
continuo de la calidad educativa de las instituciones 
universitarias como entes fundamentales del desarrollo 
nacional, de la investigación y de la cultura; asimismo, 
establece los principios, fines y funciones que rigen el 
modelo institucional de la universidad, precisando que el 
Ministerio de Educación es el ente rector de la Política 
de Aseguramiento de la Calidad de la educación superior 
universitaria;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 30220, dispone el diseño e implementación 
de mecanismos y herramientas técnicas que 
incentiven y/o fomenten la mejora de la calidad y el 
logro de resultados del servicio educativo que brindan 
las universidades públicas; asimismo, establece que 
el Ministerio de Educación, en coordinación con el 
Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
establece los montos y criterios técnicos, entre otras 
disposiciones que se estimen necesarias, para la 
aplicación de los citados mecanismos;

Que, el literal a) del numeral 37.1 del artículo 37 del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, autoriza al Ministerio de Educación, 
durante el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos de 
su presupuesto institucional y sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público, a efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
pliegos universidades públicas, para el cumplimiento de 
acciones asociadas a la mejora de la calidad del servicio 
educativo superior universitario en el marco de la Primera 

Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, de acuerdo a la herramienta de incentivos, 
sus lineamientos y condiciones que se apruebe mediante 
resolución del Ministerio de Educación;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
061-2020-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Herramienta de Incentivos para el 
fortalecimiento del servicio educativo de las universidades 
públicas”, con el objetivo de establecer los lineamientos 
y condiciones para la implementación de la referida 
herramienta, la cual constituye un mecanismo de 
financiamiento, para la mejora de la calidad y el logro 
de resultados del servicio educativo que brindan las 
universidades públicas, en el marco de la Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
30220; asimismo con Resolución Viceministerial N° 
096-2020-MINEDU se vierten modificaciones a la citada 
Norma Técnica;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, 
por el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictan 
medidas de prevención y control del COVID-19, la misma 
que fue prorrogada mediante los Decretos Supremos Nº 
020-2020-SA y Nº 027-2020-SA;

Que, por Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM 
se declara el Estado de Emergencia Nacional por el 
plazo de quince (15) días calendario, y se dispuso el 
aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; habiéndose 
prorrogado mediante los Decretos Supremos Nº 051-
2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 
083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, 
N° 135-2020-PCM y N° 146-2020-PCM; y precisado o 
modificado por los Decretos Supremos Nº 045-2020-
PCM, Nº 046-2020-PCM, Nº 051-2020-PCM, Nº 053-
2020-PCM, Nº 057-2020-PCM, Nº 058-2020-PCM, Nº 
061-2020-PCM, Nº 063-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, 
Nº 068-2020-PCM, Nº 072-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, 
Nº 094-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, Nº 129-2020-PCM 
y N° 156-2020-PCM;

Que, el literal b) del artículo 148 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, 
dispone que la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria tiene la función de dirigir y supervisar el 
proceso de diseño e implementación de mecanismos y 
herramientas técnicas que fomenten la mejora continua 
de la calidad de la educación superior universitaria; 
asimismo, el literal b) del artículo 151 de citado Reglamento 
dispone que la Dirección de Políticas para el Desarrollo y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria tiene por función diseñar herramientas 
técnicas que fomenten la mejora continua de la calidad 
de la educación superior universitaria y contribuyan a su 
fortalecimiento;

Que, mediante Informe Nº 00203-2020-MINEDU/
VMGP-DIGESU-DIPODA, de la Dirección de 
Políticas para el Desarrollo y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior Universitaria 
de la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria, se sustenta y propone la modificación 
de la Norma Técnica denominada “Herramienta 
de Incentivos para el fortalecimiento del servicio 
educativo de las universidades públicas”, aprobada 
por Resolución Viceministerial Nº 061-2020-MINEDU 
y modificada mediante Resolución Viceministerial N° 
096-2020-MINEDU;

Que, la Unidad de Financiamiento por Desempeño 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
mediante Informe Técnico N° 00018-2020-MINEDU/
SPE-OPEP-UFD, emite opinión favorable sobre la citada 
propuesta;

Que, la Unidad de Planificación y Presupuesto de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
mediante Informe N° 01447-2020-MINEDU/SPE-OPEP-
UPP, emite opinión favorable a la citada propuesta 
modificatoria, al encontrarse alineada a los objetivos 
estratégicos del Sector y al no irrogar gastos adicionales 
al Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, mediante el literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial N° 006-2020-MINEDU, 
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